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PROMULGA EL CÓDIGO TÉCNICO RELATIVO AL CONTROL DE LAS EMISIONES DE ÓXIDOS DE
NITRÓGENO DE LOS MOTORES DIÉSEL MARINOS Y ENMIENDAS AL ANEXO VI DEL PROTOCOLO DE
1997 QUE ENMIENDA EL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS
BUQUES, 1973, MODIFICADO POR EL PROTOCOLO DE 1978 Y AL REFERIDO CÓDIGO
 
     Núm. 141.- Santiago, 16 de noviembre de 2021.
      
     Vistos:
      
     Los artículos 32, N° 15, y 54, N° 1), inciso cuarto, de la Constitución
Política de la República y la ley 18.158.
      
     Considerando:
      
     Que el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques,
1973, modificado por el Protocolo de 1978, publicado en el Diario Oficial de 4 de
mayo de 1995, fue modificado por el Protocolo de 1997, que incorporó el Anexo VI al
aludido Convenio, titulado "Reglas para prevenir la contaminación atmosférica
ocasionada por los buques", publicado en el Diario Oficial de 27 de marzo de 2008.
     Que la resolución 2 de la Conferencia de las Partes en el Convenio
Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, modificado por el
Protocolo de 1978, adoptó el Código técnico relativo al control de las emisiones
de óxidos de nitrógeno de los motores diésel marinos (Código Técnico sobre los
NOx), el 26 de septiembre de 1997, que conforme a la Regla 13 del indicado Anexo VI
tiene carácter obligatorio y entró en vigor conjuntamente con el Protocolo de 1997.
     Que el señalado Anexo VI fue revisado por la resolución MEPC.176 (58), de 10
de octubre de 2008, publicada en el Diario Oficial de 11 de febrero de 2012.
     Que el Comité de Protección del Medio Marino, MEPC, de la Organización
Marítima Internacional, adoptó diversas enmiendas al Anexo del Protocolo de 1997
que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, y al Código técnico relativo al
control de las emisiones de óxidos de nitrógeno de los motores diésel marinos,
mediante las siguientes resoluciones:
      
     MEPC.177 (58), de 10 de octubre de 2008, Enmiendas al Código técnico relativo
al control de las emisiones de óxido de nitrógeno de los motores diésel marinos
(Código Técnico sobre los NOx, 2008);
     MEPC.217 (63), de 2 de marzo de 2012, Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1997
que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (Acuerdos regionales relativos a
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las instalaciones portuarias de recepción en virtud del Anexo VI del Convenio Marpol
y certificación de los motores diésel marinos equipados con sistemas de reducción
catalítica selectiva en virtud del Código técnico sobre los NOx, 2008);
     MEPC.251 (66), de 4 de abril de 2014, Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1997
que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (Enmiendas a las reglas 2, 13, 19,
20 y 21 y al Suplemento del Certificado IAPP del Anexo VI del Convenio Marpol y
certificación de los motores diésel marinos equipados con sistemas de reducción
catalítica selectiva en virtud del Código técnico sobre los NOx, 2008);
     MEPC.258 (67), de 17 de octubre de 2014, Enmiendas al Anexo del Protocolo de
1997 que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, Enmiendas al Anexo VI del Convenio
Marpol (Enmiendas a las reglas 2 y 13 y al Suplemento del Certificado IAPP);
     MEPC.271 (69), de 22 de abril de 2016, Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1997
que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, Enmiendas a la regla 13 del Anexo
VI del Convenio Marpol (Prescripciones de registro para el Cumplimiento operacional
de las zonas de control de las emisiones de NOx del nivel III);
     MEPC.272 (69), de 22 de abril de 2016, Enmiendas al Código técnico relativo al
control de las emisiones de óxido de nitrógeno de los motores diésel marinos
(Prueba de los motores de gas y los motores de combustible mixto);
     MEPC.278 (70), de 28 de octubre de 2016, Enmiendas al Anexo del Protocolo de
1997 que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, Enmiendas al Anexo VI del Convenio
Marpol (Sistema de recopilación de datos sobre el consumo de fueloil de los buques);
     MEPC.286 (71), de 7 de julio de 2017, Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1997
que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por tos
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, Enmiendas al Anexo VI del Convenio
Marpol (Designación del mar Báltico y el mar del Norte como zonas de control de las
emisiones de NOx del nivel III) (Información que debe incluirse en la nota de
entrega de combustible);
     MEPC.301 (72), de 13 de abril de 2018, Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1997
que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, Enmiendas al Anexo VI del Convenio
Marpol (ECA y EEDI prescrito para los buques de carga rodada y los buques de pasaje
de transbordo rodado);
     MEPC.305 (73), de 26 de octubre de 2018, Enmiendas al Anexo del Protocolo de
1997 que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, Enmiendas al Anexo VI del Convenio
Marpol (Prohibición de transportar fueloil no reglamentario para combustión
destinado a ser utilizado en la propulsión o el funcionamiento a bordo del buque);
     MEPC.316 (74), de 17 de mayo de 2019, Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1997
que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, Enmiendas al Anexo VI del Convenio
Marpol (Libros registro electrónicos y reglas del EEDI aplicables a los buques
reforzados para el hielo), y
     MEPC.317 (74), de 17 de mayo de 2019, Enmiendas al Código técnico relativo al
control de las emisiones de óxido de nitrógeno de los motores diésel marinos
(Código Técnico sobre los NOx, 2008) (Libros registro electrónicos y
prescripciones relativas a la certificación de los sistemas de SCR).
      
     Que dichas enmiendas fueron aceptadas por las Partes, de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 16 2) f) del mencionado Convenio y entraron en vigor,
respectivamente, el 1 de julio de 2010, el 1 de agosto de 2013, el 1 de septiembre de
2015, el 1 de marzo de 2016, el 1 septiembre de 2017, el 1 de marzo de 2018, el 1 de
enero de 2019, el 1 de septiembre de 2019, el 1 de marzo de 2020, y el 1 de octubre
de 2020, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 16 2) g) ii) del mismo Convenio.
      
     Decreto:
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     Artículo único: Promúlganse el Código técnico relativo al control de las
emisiones de óxido de nitrógeno de los motores diésel marinos, adoptado por la
resolución 2 de la Conferencia de las Partes en el Convenio Internacional para
Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978;
y las Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1997 que enmienda el Convenio Internacional
para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, modificado por el Protocolo de
1978, y al señalado Código, adoptadas por las siguientes resoluciones: MEPC.177(58)
de 10 de octubre de 2008; MEPC. 217 (63), de 2 de marzo de 2012; MEPC. 251 (66), de 4
de abril de 2014; MEPC.258 (67), de 17 de octubre de 2014; MEPC.271 (69), de 22 de
abril de 2016; MEPC. 272 (69), de 22 de abril de 2016; MEPC.278 (70), de 28 de
octubre de 2016; MEPC.286 (71), de 7 de julio de 2017; MEPC.301 (72), de 13 de abril
de 2018; MEPC.305 (73), de 26 de octubre de 2018; MEPC.316 (74), de 17 de mayo de
2019; y MEPC.317 (74), de 17 de mayo de 2019, todas del Comité de Protección del
Medio Marino, MEPC, de la Organización Marítima Internacional; cúmplanse y
publíquense en la forma establecida en la ley N° 18.158.

     Anótese, tómese razón, publíquese y archívese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República de Chile.- Andrés Allamand, Ministro de
Relaciones Exteriores.
     Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- José Avaria Garibaldi, Director
General Administrativo.
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  ، 1973لتعديل الاتفاقية الدولية لمنع التلوث من السفن لعام 
  المتعلق بھا 1978في صيغتھا المعدّلة ببروتوكول عام 

  )IAPP(شهادة  الشهادة الدولية لمنع تلوث الهواءوتكملة  13و  2واللائحتين  VI(تعديلات على المرفق 
  ماربول) لاتفاقية

  
  )MEPC.258(67)لقرار ا( 

 
 

2014 年《经 1978 年议定书修订的 1973 年国际防止船舶 

造成污染公约 1997 年修正议定书》附则修正案 

(《防污公约》附则 VI 第 2 和第 13 条及 

国际防止空气污染证书补页修正案) 
 

(第 MEPC.258(67)号决议) 
 
 

2014 AMENDMENTS TO THE ANNEX OF THE PROTOCOL OF 1997 TO AMEND THE 
INTERNATIONAL CONVENTION FOR THE PREVENTION OF POLLUTION FROM SHIPS, 

1973, AS MODIFIED BY THE PROTOCOL OF 1978 RELATING THERETO 
(Amendments to MARPOL Annex VI, regulations 2 and 13 and the Supplement to 

the IAPP certificate) 
 

(Resolution MEPC.258(67)) 
 
 

AMENDEMENTS DE 2014 À L'ANNEXE DU PROTOCOLE DE 1997 MODIFIANT 
LA CONVENTION INTERNATIONALE DE 1973 POUR LA PRÉVENTION DE LA 

POLLUTION PAR LES NAVIRES, TELLE QUE MODIFIÉE PAR LE PROTOCOLE DE 1978 
Y RELATIF 

(Amendements aux règles 2 et 13 et au Supplément au Certificat IAPP 
de l'Annexe VI de MARPOL) 

 
(Résolution MEPC.258(67)) 

 
 

ПОПРАВКИ 2014 ГОДА К ПРИЛОЖЕНИЮ К ПРОТОКОЛУ 1997 ГОДА ОБ ИЗМЕНЕНИИ 
МЕЖДУНАРОДНОЙ КОНВЕНЦИИ ПО ПРЕДОТВРАЩЕНИЮ ЗАГРЯЗНЕНИЯ 
С СУДОВ 1973 ГОДА, ИЗМЕНЕННОЙ ПРОТОКОЛОМ 1978 ГОДА К НЕЙ 

(Поправки к правилам 2 и 13 и добавлению к Свидетельству IAPP Приложения VI к 
Конвенции МАРПОЛ) 

 
(Резолюция MЕРС.258(67)) 

 
 

ENMIENDAS DE 2014 AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1997 QUE ENMIENDA 
EL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN 
POR LOS BUQUES, 1973, MODIFICADO POR EL PROTOCOLO DE 1978 

(Enmiendas a las reglas 2 y 13 y al Suplemento del 
Certificado IAPP del Anexo VI del Convenio MARPOL) 

 
(Resolución MEPC.258(67)) 



 



 
 

RESOLUCIÓN MEPC.258(67) 
Adoptada el 17 de octubre de 2014 

 
ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1997 QUE ENMIENDA EL CONVENIO 

INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS 
BUQUES, 1973, MODIFICADO POR EL PROTOCOLO DE 1978 

 
Enmiendas al Anexo VI del Convenio MARPOL  

(Enmiendas a las reglas 2 y 13 y al Suplemento del Certificado IAPP) 
 
 
EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
 
RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité de protección del medio marino 
conferidas por los convenios internacionales relativos a la prevención y contención de la 
contaminación del mar ocasionada por los buques, 
 
TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación 
por los buques, 1973 ("Convenio de 1973"), el artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al 
Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 ("Protocolo 
de 1978"), y el artículo 4 del Protocolo de 1997 que enmienda el Convenio internacional para 
prevenir la contaminación por los buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 ("Protocolo 
de 1997"), en los que conjuntamente se especifica el procedimiento para enmendar el Protocolo 
de 1997 y se confiere al órgano pertinente de la Organización la función de examinar y adoptar 
enmiendas al Convenio de 1973, modificado por los Protocolos de 1978 y 1997, 
 
TOMANDO NOTA TAMBIÉN de que, en virtud del Protocolo de 1997, el Anexo VI, titulado 
"Reglas para prevenir la contaminación atmosférica ocasionada por los buques", se añadió al 
Convenio de 1973, 
 
TOMANDO NOTA ADEMÁS de que el Anexo VI revisado se adoptó mediante la resolución 
MEPC.176(58) y entró en vigor el 1 de julio de 2010, 
 
HABIENDO EXAMINADO los proyectos de enmienda al Anexo VI revisado relativos a los 
motores alimentados únicamente por combustibles gaseosos, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio 
de 1973, las enmiendas al Anexo VI cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2 DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio 
de 1973, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de septiembre de 2015, salvo 
que, con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando menos de las Partes, o aquellas Partes 
cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50 % del tonelaje bruto de 
la flota mercante mundial, hayan notificado a la Organización que rechazan las enmiendas; 
 
3 INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 2) g) ii) del Convenio de 1973, dichas enmiendas entrarán en vigor el 1 de marzo 
de 2016, una vez aceptadas de conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 anterior; 
 
4 PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 2) e) del Convenio de 1973, remita a todas las Partes en el Convenio de 1973, 
modificado por los Protocolos de 1978 y 1997, copias certificadas de la presente resolución y 
del texto de las enmiendas que figura en el anexo; 
 
5 PIDE TAMBIÉN al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el Convenio de 1973, 
modificado por los Protocolos de 1978 y 1997. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL ANEXO VI DEL CONVENIO MARPOL 
 

(Enmiendas a las reglas 2 y 13 y al apéndice I) 
 
 

Anexo VI del Convenio MARPOL 
Reglas para prevenir la contaminación atmosférica ocasionada por los buques 

 
Capítulo 1 

Generalidades 
 
Regla 2 
Definiciones 
 
1 Se sustituye la definición de "fueloil" en el párrafo 9 por la siguiente:  
 

"Por fueloil se entiende cualquier combustible entregado y destinado a la combustión 
a fines de la propulsión o el funcionamiento a bordo del buque, incluidos los 
combustibles gaseosos, destilados o residuales." 

 
2 Se sustituye la definición de "motor diésel marino" en el párrafo 14 por la siguiente:  
 

"Por motor diésel marino se entiende todo motor alternativo de combustión interna 
que funcione con combustible líquido o mixto y al que se aplique la regla 13 del 
presente anexo, incluidos los sistemas de sobrealimentación o mixtos, en caso de 
que se empleen. Además, también se considerará un motor diésel marino todo motor 
de gas instalado en un buque construido el 1 de marzo de 2016 o posteriormente, o 
un motor de gas adicional o un motor de sustitución no idéntico instalado en esa fecha 
o posteriormente." 
 

Capítulo 3 
Prescripciones para el control de las emisiones de los buques 

 
Regla 13 
Óxidos de nitrógeno (NOx) 
 
3 Se sustituye el párrafo 7.3 por el siguiente:  
 

"7.3 Por lo que respecta a los motores diésel marinos con una potencia de salida 
superior a 5 000 kW y una cilindrada igual o superior a 90 l instalados en 
buques construidos el 1 de enero de 1990 o posteriormente, pero antes 
del 1 de enero de 2000, en el Certificado internacional de prevención de la 
contaminación atmosférica correspondiente a un motor diésel marino al que 
se aplique lo dispuesto en el apartado 7.1 de la presente regla se incluirá 
una de las siguientes explicaciones: 

 
.1 que se ha aplicado un método aprobado con arreglo a lo dispuesto 

en el apartado 7.1.1 de la presente regla;  
 
.2 que el motor se ha certificado con arreglo a lo dispuesto en el 

apartado 7.1.2 de la presente regla;  
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.3 que el método aprobado no está todavía disponible comercialmente, 
tal como se describe en el apartado 7.2 de la presente regla; o 

 
.4 que un método aprobado no es aplicable." 

 
Apéndice I 
Modelo de Certificado internacional de prevención de la contaminación atmosférica 
(Certificado IAPP) (regla 8) 
 
Suplemento del Certificado internacional de prevención de la contaminación atmosférica 
(Certificado IAPP) 
 
4 Se sustituye la nota a pie de página correspondiente al párrafo 1.4 por la siguiente: 
 

"* Solamente se debe rellenar para los buques construidos el 1 de enero de 2016 
o posteriormente, proyectados especialmente con fines de recreo, y utilizados 
únicamente a tal fin, a los cuales, de conformidad con las reglas 13.5.2.1 
o 13.5.2.3, no se aplicará el límite de las emisiones de NOx estipulado en la 
regla 13.5.1.1." 

 
5 Se sustituye el párrafo 2.2.1 por el siguiente:  
 

"2.2.1 Los siguientes motores diésel marinos instalados en este buque son 
conformes a las prescripciones de la regla 13 que se indican: 
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Regla aplicable del Anexo VI del Convenio MARPOL 
(NTC = Código técnico sobre los NOx 2008) 

(AM = Método aprobado) 
Motor 1 Motor 2 Motor 3 Motor 4 Motor 5 Motor 6 

1 Fabricante y modelo       
2 Número de serie       
3 Utilización (ciclo o ciclos de ensayo aplicables – 

NTC 3.2) 
      

4 Potencia de salida (kW) (NTC 1.3.11)       
5 Régimen nominal (rpm) (NTC 1.3.12)       
6 Motor idéntico instalado el 1/1/2000 o 

posteriormente, exento en virtud de 13.1.1.2 
□ □ □ □ □ □ 

7 Fecha de instalación del motor idéntico 
(dd/mm/aaaa) en virtud de 13.1.1.2 

      

8a Transformación 
importante 
(dd/mm/aaaa) 

13.2.1.1 y 13.2.2       
8b 13.2.1.2 y 13.2.3       
8c 13.2.1.3 y 13.2.3       
9a 

Nivel I 

13.3 □ □ □ □ □ □ 
9b 13.2.2 □ □ □ □ □ □ 
9c 13.2.3.1 □ □ □ □ □ □ 
9d 13.2.3.2 □ □ □ □ □ □ 
9e 13.7.1.2 □ □ □ □ □ □ 
10a 

Nivel II 

13.4 □ □ □ □ □ □ 
10b 13.2.2 □ □ □ □ □ □ 
10c 13.2.2 (el nivel III no es 

posible) 
□ □ □ □ □ □ 

10d 13.2.3.2 □ □ □ □ □ □ 
10e 13.5.2 (exenciones) □ □ □ □ □ □ 
10f 13.7.1.2 □ □ □ □ □ □ 
11a 

Nivel III 
(ECA-NOx sólo) 

13.5.1.1 □ □ □ □ □ □ 
11b 13.2.2 □ □ □ □ □ □ 
11c 13.2.3.2 □ □ □ □ □ □ 
11d 13.7.1.2 □ □ □ □ □ □ 
12 

AM* 

instalado □ □ □ □ □ □ 
13 no está disponible comercialmente en este 

reconocimiento 
□ □ □ □ □ □ 

14 no aplicable □ □ □ □ □ □ 

 
*  Véase la resolución MEPC.243(66): "Directrices de 2014 sobre el proceso del método aprobado." 
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6 Se sustituye el párrafo 2.5 por el siguiente: 
 

"2.5 Incineración a bordo (regla 16) 
 

El buque tiene un incinerador: 
 

.1 instalado el 1 de enero de 2000 o posteriormente que cumple lo prescrito en: 
 

.1 la resolución MEPC.76(40), enmendada*  

.2 la resolución MEPC.244(66)  
 

.2 instalado antes del 1 de enero de 2000 que cumple lo prescrito en: 
 

.1 la resolución MEPC.59(33), enmendada**  

.2 la resolución MEPC.76(40), enmendada* " 
 
 

 
 

*  Enmendada por la resolución MEPC.93(45). 
 
**  Enmendada por la resolución MEPC.92(45). 
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